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NORMATIVA DE LA LIGA NACIONAL DE 1ª DIVISIÓN FEMENINA DE WATERPOLO 
Temporada 2011-2012 

 
1. PARTICIPACION 
La composición de los equipos de la 1ª División femenina será: 
C.N. RUBI 
C.N. CIUTAT DE PALMA  
G.E.I E.G. FUSTES MOLAS 
C.N. MANRESA  

C.N. MARTORELL 
LEIOA I.T. 
C.N. CABALLA 

 
2. CALENDARIO 
1ª VUELTA 
12, 19, 26  de noviembre 
3 de diciembre 
4, 11, 18, de febrero 
2ª VUELTA 
25 de febrero 
3, 10, 24, 31 de marzo 
14, 21 de abril 
 
 
3. SISTEMA DE JUEGO 
Liga regular a doble vuelta (14 jornadas). 
 
 
4. CLASIFICACIÓN 
Los equipos clasificados en 1er. y 2º lugar jugarán en División de Honor en la siguiente temporada. 
 
 
5. COMPOSICION DE LA LIGA NACIONAL DE 1ª DIVISIÓN PARA LA TEMPORADA 2012-2013  
Tienen derecho a participar: 

• Los dos equipos descendidos de la Liga Nacional de División de Honor. 

• Los equipos clasificados del 3º al 8º lugar de la Liga Nacional de Primera División de la presente temporada. 

• Los campeones de cada Zona del Campeonato de España de 2ª División Femenina o la competición que la substituya. 

• Pendientes de la posible reforma de la competición 
 
 
6. NOTA FINAL 
Para todo lo no dispuesto en esta normativa, se atenderá a lo indicado en la Normativa General y en el Reglamento General de la R.F.E.N. 
 
 
 

Madrid, septiembre de 2011 


